Sala de Casacidn Civil establecid que
la citacion y notificacidén pueden
practicarse por medios electrénicos

Mediante sentencia nlUmero 386 de fecha 12 de agosto de 2022, la Sala de
Casacidén Civil establecid que las citaciones, las intimaciones y las
notificaciones pueden realizarse por medios electrdénicos, tales como correo
electronico e incluso por medio de la red social WhatsApp.

En su motivacidn, la Sala de Casacién Civil interpreté el articulo 26 del
Cédigo de Procedimiento Civil, que establece “hecha la citacidén para la
contestacién de la demanda las partes quedan a derecho, y no habra necesidad de
nueva citacién para ningldn otro acto del juicio, a menos que resulte 1o
contrario de alguna disposicién especial de la ley”. En tal sentido, ratificé
el contenido de las sentencias de fecha 24 de enero de 1990, (caso: Eurotour
S.A.); RH-N°61 de fecha 22 de junio de 2001; y numero 10, de fecha 9 de febrero
de 2010, (caso: Basilios Zissi); todas ellas dictadas por dicha Sala, asi como
los criterios expuestos en las sentencias numeros 569, de fecha 20 de marzo de
2006, (caso: José Gonzalez); 431, de fecha 19 de mayo de 2000, (caso: Proyectos
Inverdoco, C.A.); 2314, de fecha 18 de diciembre de 2007, (caso: Virginia
Margarita Mendoza), de la Sala Constitucional.

Asimismo, invocé el contenido de los articulos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 13 de la Ley
de Infogobierno, concluyendo que “el Tribunal Supremo de Justicia como drgano
del Poder Publico esta sujeto a acatar las disposiciones dimanadas en la Ley de
Infogobierno vigente, cuya finalidad es mejorar la gestién plblica y hacerla
transparente facilitando el acceso de las ciudadanas y los ciudadanos a la
informacién a través de medios tecnoldgicos y plataformas digitales. / En tal
sentido, esta ley estd orientada a garantizar el derecho al acceso a la
informacion publica, a través de tecnologias de informacidn, para mejorar la
gestidén piblica, y los servicios que se prestan a las personas, impulsando la
trasparencia de la gestidn publica, la participacién ciudadana, el acceso a la
informacién, la contraloria social, seguridad informatica, y proteccién de
datos”.

Sobre la base del anterior razonamiento, la Sala de Casacién Civil indicé que
“la citaciéon y la intimacién debe realizarse en la forma prevista en la ley, no
obstante, respecto de la notificacidén aunque el articulo 233 de la ley adjetiva
civil establece las formas de practicar la notificacidn cuando esta sea
necesaria dentro del proceso, sin embargo, para facilitar el oportuno acceso a
la justicia se debera hacer uso de las herramientas tecnolégicas a través de
medios telemdticos, informdticos y de comunicacién (TIC) disponibles, dejando
expresa constancia de la notificacién realizada por el funcionario o
funcionaria autorizado”, y por ello, establecidé el siguiente procedimiento para
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las citaciones y notificaciones de forma telematica:

1) LAS CAUSAS NUEVAS: La demanda debera contener, ademas de lo establecido por
la legislacién vigente, la indicacién de dos (2) numeros telefdnicos del
demandante y su apoderado (al menos uno (1) con la aplicacién de mensajeria
instantanea y/o red social WhatsApp u otro que indique el demandante) y la
direccién de correo electrénico; y el demandado debera proporcionar estos
mismos datos en la primera oportunidad que comparezca al juicio, a fin de que
el Tribunal que conozca la causa practique las notificaciones que sean
necesarias a través de los medios telemdticos suministrados por las partes.

2) LAS CAUSAS EN CURSO: i) En las causas que se encuentren paralizadas conforme
las partes deberdn ser notificas de conformidad con lo establecido en el Cdédigo
de Procedimiento civil, y una vez que se encuentren a derecho, en la primera
oportunidad procesal que corresponda deberdn indicar dos (2) niUmeros
telefdénicos de la parte y su apoderado (al menos uno (1) con la aplicacién de
mensajeria instantdnea y/o red social WhatsApp u otro que indique), y una
direccién de correo electrénico.

ii) Las causas en las cuales las partes se encuentren a derecho, en la primera
oportunidad procesal deben consignar al correo del Tribunal, y/o en el
expediente dos (2) numeros telefénicos del (accionante y accionado) y sus
apoderados (al menos uno (1) con la aplicacidén de mensajeria instantdnea y/o
red social WhatsApp u otro que indiquen las partes), y las respectivas
direcciones de sus correos electrénicos; y en lo sucesivo el Juez realizara las
notificaciones necesarias a través de los medios telematicos proporcionados por
las partes, a fin de garantizar el derecho a la defensa.

Y que “atendiendo lo anterior, a todo evento el juez puede y debe ordenar
cuando sea necesaria, la notificacidén de las partes remitiendo la boleta
respectiva a la direccién de correo electrénico aportada y a la aplicacién de
mensajeria instantdnea y/o red social WhatsApp”.

Disponible en:



